
 

MANUAL DE USO PARA USUARIOS EXTERNOS QUE CORRESPONDEN A 
OPERADORES ORGÁNICOS 

 
MÓDULO INSCRIPCIÓN DE OPERADORES  

 
 

1. VISUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
El módulo de Inscripción de operadores desarrollado en el Sistema GUIA de AGROCALIDAD 
ha sido actualizado para permitir a los usuarios externos (operadores) tener un acceso más 
efectivo y rápido a los datos de sus operaciones declaradas. En su versión actual, la 
información se presenta en bloques de colores, lo cual ocupa demasiado espacio en la 
pantalla y ralentiza la carga. Por esta razón, se ha realizado una actualización para que la 
información se presente en un listado de registros, lo que mejora significativamente la 
eficiencia tanto en la visualización como en la carga de datos.  

 
Con este cambio, el objetivo principal es mejorar la experiencia del usuario al hacer que la 
navegación y la visualización de la información sean más fluidas y rápidas. 
 
Esta actualización se incluye en las siguientes secciones: Administración de sitios y áreas, 
Operaciones, Declarar producto, Administrar documentos, Cargar anexos requeridos, 
Cargar información adicional, por lo que, los cambios aplican a todas las operaciones que 
se gestionan mediante este módulo. 
 
PASOS A SEGUIR PARA ACCEDER AL MÓDULO “Inscripción de operadores”: 

 
1. Ingreso al Sistema GUIA: 

Ingresar al siguiente enlace: https://guia.agrocalidad.gob.ec/ 
Ingresar sus datos de acceso: usuario y clave. 

 
2. Acceder a la sección izquierda “Mis programas”, aquí se despliegan todos los 

módulos habilitados, buscar el módulo “Inscripción de operadores”. 

 

 

https://guia.agrocalidad.gob.ec/


 

3. Al acceder al módulo “Inscripción de operadores”, en la sección izquierda tendrá 
habilitadas nueve opciones: 

 
 
 

 

• Administración de sitios y áreas 

• Operaciones  

• Declarar producto 

• Declarar proveedores 

• Administrar documentos 

• Cargar anexos requeridos 

• Cargar información adicional 

• Registrar rendimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
ACTUALIZACIONES REALIZADAS EN EL MÓDULO “Inscripción de operadores”: 
 
A continuación, se describe la interfaz anterior y la actualización realizada en el módulo:  

 
Interfaz anterior: 
La pantalla mostraba la información en bloques de colores, esta disposición ocupaba un 
espacio considerable en la pantalla por lo que la carga de la información era lenta debido 
a la cantidad de elementos visuales. 
 
La navegación a través de los bloques de colores podía resultar confusa para algunos 
usuarios. 
 
Actualización realizada: 
La información ahora se presenta en forma de un listado. Esta nueva disposición permite 
una visualización más compacta y eficiente. 
 
La carga de la información se ha optimizado, por lo que la navegación se simplifica al 
presentar la información de manera más estructurada y fácil de seguir.  
 
 
 
 



 

a. Administración de sitios y áreas 
 

Interfaz anterior: 
 

 
 

Pantalla actual: 
 
Se han implementado filtros de búsqueda que incluyen: Nombre del sitio, Código del 
sitio, Provincia, Cantón y Estado.  
Los resultados de la búsqueda se presentan en un grid (tabla) que incluye las siguientes 
columnas: número de registro, Código del sitio, Nombre del sitio, Provincia, Cantón y 
Estado. 
 
El filtro Provincia y Cantón: presenta solo las provincias y cantones en donde tiene 
creados sitios/áreas. 
 
El filtro Estado: presenta los estados en los cuales tiene operaciones el operador. 

 

 
 
Al dar clic en el botón “Nuevo” en la pantalla derecha de despliega el formulario para 
declaración de un nuevo Sitio. En la sección "Información del Sitio", se muestran doce 
campos para ingresar información y se ha agregado el campo "Código Catastral". 



 

 
 

Código Catastral: permite ingresar el código catastral del área productiva. 
 

b. Operaciones 
 
Interfaz anterior: 

 

 
 

Pantalla actual: 
 

Se han implementado filtros de búsqueda que incluyen: Nombre del sitio, Nombre del 
área, Provincia, Operación y Estado. Los resultados de la búsqueda se presentan en un 
grid (tabla) que incluye las siguientes columnas: Número de registro, Id de operación, 
Nombre del sitio, Nombre del área, Nombre del operador/miembro, Provincia, 
Operación y Estado. 
 

 



 

c. Declarar producto 
 
Interfaz anterior: 
 

 
 
Pantalla actual: 
 
Se han implementado filtros de búsqueda que incluyen: Nombre del sitio, Nombre del 
área, Provincia, Operación. Los resultados de la búsqueda se presentan en un grid 
(tabla) que incluye las siguientes columnas: Número de registro, Código, Nombre del 
sitio, Nombre del área, Provincia, Operación y Estado. 

 

 
 
 

d. Declarar proveedores 
 

La opción " Declarar proveedores " no ha tenido cambios, sigue utilizando el mismo 
formato anterior. 
 



 

 
 

e. Administrar documentos 
 

Interfaz anterior: 
 

 
 

Pantalla actual 
 
Se han implementado filtros de búsqueda que incluyen: Tipo de documento, 
Descripción, Fecha de carga. Los resultados de la búsqueda se presentan en un grid 
(tabla) que incluye las siguientes columnas: número de registro, Tipo de documento, 
Descripción y Fecha de carga. 



 

 
 

f. Cargar anexos requeridos 
 
Interfaz anterior: 

 

 
 

Pantalla actual: 
 
Se han implementado filtros de búsqueda que incluyen el Nombre del sitio, Nombre del 
área, Provincia y Operación. Los resultados de la búsqueda se presentan en un grid 
(tabla) que incluye las siguientes columnas: Número de registro, Id operación, Nombre 
del sitio, Nombre del área, Provincia, Operación y Estado. 
 



 

 
 

g. Cargar información adicional 
 
Interfaz anterior: 

 

       
 
Pantalla actual: 

 
Se han implementado filtros de búsqueda que incluyen el Nombre del sitio, Nombre del 
área, Provincia y Operación. Los resultados de la búsqueda se presentan en un grid 
(tabla) que incluye las siguientes columnas: Número de registro, Id operación, Nombre 
del sitio, Nombre del área, Provincia, Operación y Estado. 

 



 

 
 
h. Registrar rendimiento 

 
La opción " Registrar rendimiento" no ha tenido cambios, sigue utilizando el mismo 
formato anterior. 

 

 
 
 

2. REGISTRO DE OPERADOR ORGÁNICO 
 

2.1. ESQUEMA DEL PROCESO 
 

En todos los alcances a los que se esté aplicando, se ha aumentado la sección “Cargar 
información adicional”, por la cual deben pasar todos los operadores orgánicos.  
Por tanto, para el registro de operador orgánico, se debe pasar por las siguientes 
secciones, exactamente en el orden como se indica a continuación:  

 



 

 
 

Después de la fase cargar información adicional todas las operaciones van a revisión 
documental por parte de los delegados de las Direcciones Distritales y Jefaturas de 
Servicio de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 
 
2.2. CARGA MASIVA DE ANEXOS REQUERIDOS 

 
En la sección Cargar anexos requeridos se han habilitado los botones seleccionar y 
agrupar, para permitir que; en los registros de operadores grupales se pueda cargar 
por una sola ocasión los documentos anexos requeridos; y estos se reflejen en cada 
uno de los miembros que han sido seleccionados y agrupados.  
 

 
 

Una vez que seleccione las operaciones, marque el botón agrupar; se cargará en el 
panel lateral derecho los documentos anexos que se requieren subir. Por cada 
documento seleccione un ítem. Finalmente, presione Cargar documentos adjuntos.  
  



 

 
 

2.3. CARGAR INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

En esta sección, el operador debe ingresar la siguiente información: 
 
 
Información adicional 

• Número de productores  
Para operadores individuales: 1 
Para operadores grupales: colocar el número  
de acuerdo a la lista integrada del certificado orgánico  

 Información del certificado orgánico nacional 

• Número de certificado  

• Fecha de emisión  
• Fecha de caducidad 

• Fecha de última inspección 

 Otros certificados orgánicos 

• Responda la pregunta ¿Posee otras certificaciones orgánicas? Marque en la 
casilla Si/No  

• En caso de marcar Si en la pregunta indicada anteriormente. Marque otras 
certificaciones que posee.  

• Seleccionar archivo: Escoja el certificado orgánico a cargar desde su computador 

• Clic en botón Subir Archivo. 

• Clic en botón Enviar información del certificado. 
 

 



 

 
 

Para los registros de operadores grupales se han habilitado los botones seleccionar y 
agrupar, para cargar por una sola ocasión la información adicional, la cual se reflejará 
en cada uno de los miembros que han sido seleccionados y agrupados.  
 



 

 
 
Una vez que seleccione las operaciones, marque el botón agrupar; se cargará en el 
panel lateral derecho la información adicional que debe ingresar. Finalmente, 
presione Enviar información del certificado. 

 

 
 
Después de la fase cargar información adicional todas las operaciones van a revisión 
documental por parte de los delegados de las Direcciones Distritales y Jefaturas de 
Servicio de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 

 
2.4. REGISTRAR RENDIMIENTO EN ALCANCE PRODUCTOR ORGÁNICO 

 
En alcance productor orgánico, sección Registrar rendimiento se incluyó el siguiente 
texto aclaratorio “Ingrese el área reportada en la lista integrada del certificado 
orgánico entregado bajo normativa nacional, en unidad de hectáreas. La suma de la 
superficie de cada producto debe ser menor o igual a la superficie del área total 
declarada”.  
 
 



 

 
 
 
2.5. DECLARAR PRODUCTOS EN ALCANCE PROCESADOR ORGÁNICO 

 
En alcance procesador orgánico, sección Declarar producto se ha incluido una casilla 
para actualizar organismo de certificación. Marque en la casilla, si ha cambiado de 
organismo de certificación o requiera actualizar el estatus de los productos 
procesados.  

 
 


